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Indonesia: Es preciso revocar la nueva y "cruel" ley sobre lapidación y 
castigos con vara

Amnistía Internacional ha manifestado hoy, 17 de septiembre de 2009, que es preciso anular 
una nueva ley local indonesia que castiga con la muerte por lapidación el adulterio y con hasta 
100 azotes con vara la homosexualidad.

El Código Penal Islámico local aprobado el pasado lunes por la Cámara de Representantes 
provincial de Aceh prohíbe actos como el consumo de alcohol, el juego, las relaciones íntimas 
entre personas que no estén casadas el adulterio y la fornicación, y la homosexualidad. 

Amnistía Internacional considera motivo de preocupación las disposiciones que tipifican como 
delito el adulterio y la homosexualidad. Las autoridades indonesias deben garantizar que se 
revocan, conforme a las normas internacionales relativas a la integridad física y mental y la 
igualdad ante la ley. 

“El nuevo Código Penal local hace caso omiso del derecho internacional de los derechos 
humanos, así como de disposiciones de la Constitución indonesia –ha señalado Sam Zarifi, 
director del Programa de Amnistía Internacional para Asia y Oceanía–. La muerte por lapidación 
es particularmente cruel y constituye tortura, que está absolutamente prohibida en todas las 
circunstancias por el derecho internacional.” 

El gobierno central de Indonesia ha indicado que la ley podría contravenir las garantías de 
protección de los derechos humanos existentes en la Constitución del país. 

“Acogemos con satisfacción la preocupación expresada en distintos niveles del gobierno 
indonesio con respecto a esta ley –ha manifestado Zarifi-. No obstante, lo cierto es que mientras 
esta ley continúe vigente representa una grave amenaza para el cumplimiento de las obligaciones 
de Indonesia en materia de los derechos humanos.” 

Algunas de las disposiciones de la ley, en particular la relativa a los castigos con vara, no son 
nuevas en Aceh, sino que se aplican ya, en contra de las normas internacionales de derechos 
humanos sobre tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

Sin embargo, esta es la primera vez que legisladores locales incluyen la muerte por lapidación 
(rajam) como pena contra quienes cometen adulterio. El derecho y las normas internacionales de 
derechos humanos se oponen a hacer extensiva a nuevos delitos la pena de muerte. 

Amnistía Internacional ha instado a la recién elegida asamblea legislativa de Aceh, que entrará 
en funciones en octubre, que anule ley con carácter urgente. 

La organización ha pedido también a la nueva asamblea legislativa que garantice que todas las 
leyes locales de Aceh están totalmente de acuerdo con el derecho y las normas internacionales 
de derechos humanos y con otras disposiciones de derechos humanos contenidas en la 
Constitución y en Ley de Derechos Humanos de 1999 indonesias. 

El gobierno indonesio debe garantizar que el proceso de descentralización y la autonomía 
regional no se llevan a cabo a costa de los derechos humanos. 



El derecho islámico local se fue implantando progresivamente en Aceh de 1999 a 2000, 
mediante varios paquetes de reformas autonómicas. Los azotes con vara se introdujeron hace 
años como castigo impuesto por los tribunales islámicos para delitos como el juego, el robo y el 
adulterio. En 2005 se impusieron castigos con vara en Aceh en virtud del derecho islámico al 
menos a 31 hombres y 4 mujeres declarados culpables de dedicarse al juego, y en 2006 se 
castigó con vara al menos a 8 personas (5 hombres y 3 mujeres) declaradas culpables de 
dedicarse al juego o de adulterio. 
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